
DUÇUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  
1. Copia de follo de matrícula Inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha do expedición no sea superior a tres (3) meses. 2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desan'ollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajnación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 deJ979, eja' iJ.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 5 F"E ¿iL4 

flADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

400020240004 
FECHA 

1 5 ENE 2O24 

/r çecv/Ç' 

FLABIO BAQUERO MORENO Y OSCAR 
FERNANDO PARDO VIVAS 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural Representante legal de la persona  jtirldicao  apoderado 

Observaciones: 

-ei 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modifiCado 0C el aiticulo 165 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos confom,e con las foniias propres de su espedicién. se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enarenación sólo codrá niclarse descués d  
los Quince 15í días hábiles siouientes a la Oresente radicación,  de ontomiidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 22531 del Decreto 1077 de 2015 
Sin peiwoo de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección. Vigdancia y Control de Vivienda, revisará los 
documentos radicados y en cuso de no encontrarlos de confomi,dad podrá requenr al interesado en cualquier 
momento, para que los comja o aclare. sin perlulcio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se 
puedan adelantar, de conformidad el articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006.  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViViENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
0€ BOGOTA D.C. 

'.4 fl'.* 'lira E ,..P.?r 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 'u 
a 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social tiflcad 

FLABIO BAQUERO MORENO Y OSCAR FERNANDO PARDO VIVAS iIa c Ciudad Y 
35110  

4. Identificación del represe nleg! 5 - ejro para !a enaíen.ción de inmuebles 
_, 1109 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Corrececnico: 

fbaquero.rngmaiI.com  y oscarf210@hotfljafl'com 
- :'.'  

INFORMACIÓN DEL PRYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda / 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR AREZZO 2 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc.óes UNICA etapa 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

25 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
'.'

más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 78 # 83-70 
13. Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 30 BO7ACA REAL 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados~e  la etapa de este radicación) 

16j/ 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 17. Licencia de construcción / Fecha de ejecutoría J Curadurlaf 

11001-2-22-1681 V 01-juI.-2022 J 2 41 
18. Área del lote según ticencía de construcción (m2) 

386,22 
19. Área total de construcción, según la licencla de 
construcaón(m l.723,75 

20. Área a construir para esta radicaón (m2) 
1.723,75 ' 

21. Afectación por fenómenos de remocrón en masa ¡ NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 1 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del nesQj % 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N - 

24. Chip(s) ' 

AAAO268KMDM / 
25. Matrícula(s) inmoiIiaria(s) 
50C-2045457' 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos ¡ 
95% $ 7.102.366.000 J 

27. Indique la fecha aproximada de entre'.del proyecto. 

01-FEB.-2024( 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

número 

31, Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha arnba indicada, es decir, a partir de los quince (16) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y Ait 2 Decreto Ley 2610179). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe inforrnarse dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios necesanos para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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3. Representante legal de la persona jurídica 

6. Dirección 
CALLE 78 No 83-70 Local 1 Y CRA 

100ANo71 B-28 

o 

7512718 
8210807 



FORMATO DE REVISN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

t;NAJENADOR: 

Nombre de! Proyecto: tk.LY 
(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN.D DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTuACIÓN  ELEMENTOS DE REVISIÓN CUM N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador  SIDTVIC. 
Validar que el cnajcnador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta preentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 
Expedición no debe ser superior a 3 meses. Certificado de tradición ' libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 
Ausencia de afcctaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectaci&i 
familiar) proyecto. Rl enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancta. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de Ycuta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga SUS veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). . 

/ 
/ 

inmuebles con los adquirientes. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 
Anexar fonuatc. Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-F0125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor e entidad crediticia. 

f. 

Fuutrtdo el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
Jncuentrc gravado por hipoteca. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

dyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitantc. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

I:ormato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja,validar fecha de inicio y finalii.ación, Área 
del lote y Área dc construcción, ventas financición, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 
Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien clabora. 
Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar n'ürnero de unidades y diligenciado 
totalmente, finnados por Representante legal y quien iabora. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

Estados financieros (Estado de Situaciót Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha (le 
radicación, firmado por Representante legal, contadory revisor fiscal si aplica. 

de ventas, con sus soportes. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, vcrificarquc se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien '(es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 
Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carla de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 

Liccncia (le urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta liccncia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 'enóinenos de 
reinoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 (le 2021 NO aplica. 

construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

'Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
le junio de 2022 y el 04 de septiembre 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta Íicencia cuenta con modificaciones 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se deb 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdireeciót,. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplic.i 

de 2022. 
.Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar n SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto y/o dirección. 

mio de 2022, y luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigenie y deben contar con el 
sello de la curadurta urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. 

FMO5-F0138-V11 Calle 52 No. 13- 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de1 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VWIENDA 
ALCAIOIA MAYOR 
oc conorA D.C. 

viVttI,flI&OC ,%&11M 

En casos de afectación por rcunoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección dc 1'revcnción y 

Seguimiento de la Secretaria dci Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMO5.F0086 Radicación de 

documentos. 

Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

caten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. / 

Verificar que los (latos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Pocumentos debidamente firmados. 
/ 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
/ 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. .1. 

j 
/ / 

Los planos deben cntrcgarsc doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

,/' 

2, SOLICITUD PREVIA -  VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORJA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento ile revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamcntc ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en ci oficio de la solicitud con la debida justificación 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar finnada por el consultor responsable, y con las 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en ci oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rernoción en niasa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones dci 

estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remnoción en masa, deberá presentarse ci concepto que emite ci 

IDIGER ' que certifica dicha situación. 

escrito dentro de la solicitud con la debida 
r'4nta: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

IROIrEJONAL QUE REVISÓ: 

PecIna de verificación: 

\Jt3rJ \ \O\Ç[J IVT9JQ JflL' C.C: 

. Firma del profesional: 

ILAI)ICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se 

Niririlire: 

que presento 

en los ténninos 

Firma: 

se encuentra incompleta, sin 

previstos en la ley. 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 

lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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La validez de este documento podrá veriticarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231124944585830093 Nro Matrícula: 50C-2045457 
Pagina 1 TURNO: 2023-792384 

Impreso el 24 de Noviembre de 2023 a las 06:12:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 19-11-2018 RADICACIÓN: 2017-100359 CON: SENTENCIA DE: 10-11-2017 

CODIGO CATASTRAL: AAAO268KMDMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO CON XTENSION SUPERFICIARIA DE 386.228 M2 CON LOS SIGUIENTES LINDEROS ESPECIALES: NORTE: 19.857 MTRS CON EL 

PREDIO CON EL NUMERO 78-32 DE LA CARRERA 84 SUR: 19.794 CON LA CALLE 78 ORIENTE: 19.477 CON EL PREDIO 83-62 DE LA CALLE 78 
OCCIDENTE: 19.429 CON LA CARRERA 84 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 788370 (DIRECCION CATASTRAL) 
1)CALLE78 #83 70 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50C -821101 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-12-2017 Radicación: 2017-100359 

Doc: SENTENCIA sin deI 10-11-2017 JUZGADO 31 CIVIL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SUAREZ MORENO JOSE ALVARO CC# 17145979 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-10-2021 Radicación: 2021-87925 

Doc: ESCRITURA 1515 deI 06-10-2021 NOTARlA CUARENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1080000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUAREZ MORENO JOSE ALVARO CC# 17145979 

SNR Of HO7A*IADO 
& UG41tO 
. ,_.._ . p_. 



La vahJc,' i d),'ao podra e'ificarsa co a pa'oa ccoado; upornoanadogovcc 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231124944585830093 Nro Matrícula: 50C-2045457 
Pagina 2 TURNO: 2023-792384 

Impreso el 24 de Noviembre de 2023 a las 06:12:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BAQUERO MORENO FLABIO CC# 79569275 X 

A: PARDO VIVAS OSCAR FERNANDO CC# 3155110 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-02-2023 Radicación: 2023-15091 

Doc: ESCRITURA 235 del 15-02-2023 NOTARlA CUARENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO; S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL; 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SAQUERO MORENO FLABIO CC# 79569275 X 

DE: PARDO VIVAS OSCAR FERNANDO C3155110 X 

  

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 

   

  

ird dé Te pubhca 

 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3-> 2168899B0DEGA 1 

3-> 2168900BODEGA 2 

3 -> 21689O1APARTAMENTO 201 

3 -> 21689O2APARTAMENTO 301 

3 -> 21689O3APARTAMENTO 401 

3 -> 21689O4APARTAMENTO 501 

3 -> 21689O5AFARTAMENTO 601 

3 -> 21689Ü6APARTAMENTO 202 

3 -> 21689O7APARTAMENTO 302 

3-> 21689O8APARTAMENTO 402 

3-> 21689O9APARTAMENTO 502 

3-> 216891OAPARTAMENTO 602 

3-> 2168911APARTAMENTO 203 

3-> 2168912APARTAMENTO 303 

3-> 2168913APARTAMENTO 403 

3 -> 2168914APARTAMENTO 503 

3-> 2168915APARTAMENTO 603 

3-> 2168916APARTAMENTO 204 

3 -> 2168917APARTAMENTO 304 

3 -> 2168918APARTAMENTO 404 

 

SNR O s3ARIAOQ 
L g..,O 



La val,dez de este dcumenO podre venficarse en a pa'na cec,f,cadossupe'no4ariado gov ce 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231124944585830093 Nro Matrícula: 50C-2045457 
Pagina 3 TURNO: 2023-792384 

SNR DE HO7ARADO 
Á 

1. UGLIIO 
• -. b 

Impreso el 24 de Noviembre de 2023 a las 06:12:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 2168919APARTAMENTO 504 

3-> 216892OAPARTAMENTO 604 

3-> 2168921APARTAMENTO 205 

3 -> 2168922APARTAMENTO 305 

3-> 2168923APARTAMENTO 405 
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NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos FLABIO BAQUERO MORENO mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía numero 79.569.275 expedida en Bogotá, quien actúa en 

su propio nombre y representación. OSCAR FERNANDO PARDO VIVAS mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía numero 3.155.110 expedida en 

Bogotá, quien actúa en su propio nombre y representación, y quienes en 

adelante se llamarán los PROMITENTES VENDEDORES, por una parte y por la 

otra , mayor de edad, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número expedida en , quien actúa en su propio 

nombre y representación y quien para efectos del presente contrato se llamará 

el PROMITENTE COMPRADOR, hemos convenido en celebrar el presente 

contrato de promesa de compraventa , el cual se regirá por las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: LOS PROMITENTES VENDEDORES se compromete y por 

consiguiente se obliga a transferir a titulo de venta real, efectiva y material al 

PROMITENTE COMPRADOR y este se obliga a adquirir a aquel a titulo de 

compra, el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión que los 

PROMITENTES VENDEDORES tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: 

Apartamento, distinguido con el No. 201 del Edificio Multifamiliar Arezzo 2, 

identificado con la nomenclatura urbana Calle 78 # 83 70 de la ciudad de 

Bogotá DC, departamento de Cundinamarca cuya licencia de construcción fue 

debidamente aprobada por la curaduría urbana No 2 de la ciudad de Bogotá, el 

cual se entrega totalmente terminado, con servicios de energía, acueducto y 

alcantarillado y sus respectivos medidores y consta de: Sala comedor, cocina, 

patio de ropas, baño, Alcoba principal con baño, 2 alcobas adicionales, y tiene 

un área de construcción aproximada de Setenta y un metros cuadrados (57 

M2)., y cuyos linderos y demás especificaciones aparecen ampliamente 



descritos en la escritura publica. A este inmueble le corresponde el número de 

matricula inmobiliaria No. 50C-2168901 PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble 

Prometido en venta hace parte integral del Edificio de vivienda denominado 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR AREZZO 2, ubicado en la Calle 78 # 83-70 de la ciudad 

de Bogotá DC, departamento de Cundinamarca. 

el cual se encuentra debidamente aprobado en su totalidad por las autoridades 

competentes a dicha Ciudad, para lo cual los PROMETIENTES VENDEDORES, se 

compromete a cumplir con la totalidad del proyecto Registrado y aprobado, 

terreno del cual no se cedió área 

de los cuales se encuentran construidos 1.723,75 m2 , repartidos en 25 

apartamentos 14 parqueaderos comunales, 2 parqueadero público y  7 

parqueaderos para bicicletas, no hay espacios libres ni tampoco zonas verdes. 

SEGUNDA: Declara el PROMITENTE COMPRADOR conocer y aceptar las 

condiciones del inmueble antes descrito por lo que declara su total y entera 

satisfacción. No obstante la identificación, cabida y linderos, el inmueble se 

entrega como cuerpo cierto y así lo acepta el PROMITENTE COMPRADOR. 

TERCERA: El inmueble prometido en venta lo adquirieron los PROMITENTES 

VENDEDORES por compra hecha a Jose Alvaro Suarez Moreno CC # 17.145.979 

mediante escritura pública de compraventa No 1515, de fecha 06 de octubre 

de 2021, otorgada en la Notaría 47 de Bogotá D.C. CUARTA: El precio del 

inmueble prometido en venta mediante el presente contrato es la suma de 

TRESCIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($306.000.000) los cuales 

serán cancelados por el PROMITENTE COMPRADOR a los PROMITENTES 

VENDEDORES, de la siguiente forma: 

A).Separación de Cinco millónes de pesos ($5.000.000) 



B). Cuota Inicial : Noventa y un millones ochocientos mil pesos ($91.800.000) 

Con la firma del presente documento de compraventa de inmueble para 

vivienda. 

C).Saldo de Doscientos nueve millones doscientos mil pesos M/L 

($209.200.000) en la fecha de la firma de escritura pública. 

Parágrafo Primero: El valor de las arras que se regulan conforme al artículo 866 

del C. de C. corresponde al 10% deI valor total del inmueble, valor que perderá la 

parte que incumpla a favor de la otra con excepción de que pasando en plazo 

establecido no sea aprobado el crédito solicitado por el PROMITENTE 

COMPRADOR a la entidad bancaria, caso en el cual los PROMIENTES 

VENDEDORES devolverá al PROMITENTE COMPRADOR el valor recibido de su 

parte hasta la fecha, sin interés se ninguna naturaleza. QUINTA: Las partes 

acuerdan como fecha, hora y lugar para el otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa el día , en la Notaría SEXTA: La 

entrega real y material del inmueble se hará el día de la firma de la escritura 

pública de compraventa que perfeccione el presente contrato o antes si las 

partes así lo acuerdan, fecha en la cual los PROMITENTES VENDEDORES se 

obliga frente al PROMITENTE COMPRADOR a: 1.) Entregar el Inmueble libre de 

embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, 

anticresis, contratos de arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, 

condiciones resolutorias y patrimonio de familia, 2.) Entregar el inmueble a paz 

y salvo por concepto de servicios públicos y en paz y a salvo por todo concepto 

de impuestos, tasas, contribuciones de todo orden hasta la fecha de entrega, 

fecha en que estos gastos pasarán a ser cargo exclusivo del PROMITENTE 

COMPRADOR. SEPTIMA: LOS PROMITENTES VENDEDORES hará entrega 

de las zonas y bienes de uso y goce común en la fecha de celebración de la 



primera asamblea de copropietarios del edificio MULTIFAMILIAR AREZZO 2 al 

administrador que dicha asamblea nombre. OCTAVA: El inmueble objeto de la 

presente promesa de compraventa lo poseen LOS PROMITENTES VENDEDORES 

de manera regular, pacífica y material y que no lo ha enajenado a persona 

alguna por acto anterior al presente y se halla libre de gravámenes, limitaciones 

de dominio, medidas cautelares, falsas tradiciones y arrendamientos por 

escritura pública, censos, anticresis y que no es objeto de tenencia. NOVENA: Los 

gastos que ocasione el presente contrato, y el otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa que lo perfeccione, serán a cargo de LOS PROMITENTES 

VENDEDORES y COMPRADOR por partes iguales. Los gastos correspondientes a 

hipoteca, registro y beneficencia serán a cargo del PROMITENTE COMPRADOR, 

así como los gastos que se generen por la solicitud del crédito de vivienda, 

tales como avalúos, estudio de crédito, etc. DECIMA:  Las partes declaran 

que el presente documento presta mérito ejecutivo para la efectividad de todas 

las obligaciones en el contenidas.***************** 

Para constancia y en señal de aceptación, se firma el presente documento a los 

días del mes de de , en original y copia. 

PROMITENTES VENDEDORES, 

PROMITENTE COMPRADOR, 



ESCRITURA PUBLICA No. 

FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y TRES (2024).- 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO CINCUENTA Y UNO (51) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ D.C. - 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACION 

CLASE DE ACTO O CONTRATO: 0125 COMPRAVENTA- 0304 AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR: NO - - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN E IDENTIFICACION: - - - 

VENDEDOR(A,ES): FLABIO BAQUERO MORENO CC 79.569.275, con Registro para 

Enajenación de Inmuebles No 2010044 otorgado por la secretaria distrital del Habitat y 

número de radicación documentos: 

OSCAR FERNANDO PARDO VIVAS CC 3.155.110, con Registro para Enajenación de 

Inmuebles No 2021109 otorgado por la secretaria distrital del Habitat y número de radicación 

documentos: 

COMPRADOR(A,ES): 

INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO: APARTAMENTO 201 DEL EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR AREZZO 2 

UBICACIÓN DEL PREDIO 



MUNICIPIO VEREDA - 

BOGOTAD.C.-CUNDINAMARCA ----- 

URBANO:-XXXXXX RURAL: -- 

NOMBRE O DIRECCION: CALLE 78 # 83-70 Apto 201 de BOGOTA DC 

MATRICULA INMOBILIARIA No. :500-2 168901 

CEDULA CATASTRAL No.: 

CUANTIA: $306.000.000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA D.C. 

CUNDINAMARCA.---------- - - - - - 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, a los 

día(s) del mes de del año dos mil Veinte y tres (2024 

), ante mí, NOTARIO CINCUENTA Y UNO (51) DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. se otorgó la presente escritura pública con las siguientes 

características: - - - - - 

COMPRAVENTA 

COMPARECIO(ERON): De una parte, Flabio Baquero Moreno, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.569.275 expedida en , de estado civil unión libre, Oscar Fernando Pardo Vivas, 

mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía número 3.155.110 expedida en ,de estado civil unión libre, 



y quien(es) obra(n) en nombre propio y que dentro de la presente escritura pública se 

denominará(n) EL(LALOS) VENDEDOR (A,ES), y de otra parte, 

mayor(es) de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado(a,$) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s) - - - expedida en Bogotá, de estado civil soltera sin 

unión marital de hecho, quien(es) obra(n) en este acto en su(s) propio(s) nombre(s), y 

quien(es) dentro de la presente escritura pública y para todos sus efectos se denominará(n) 

EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES), y manifestaron:  

PRIMERA: OBJETO: EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES), transfiere(n) a título de venta en 

favor de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) el derecho de dominio y la posesión que tiene(n) 

y ejerce(n) sobre el(los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s): --------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la cabida y linderos la compraventa se hace como 

cuerpo cierto, junto con los usos, costumbres, anexidades y dependencias que legalmente le 

corresponden, así como con los servicios públicos domiciliarios con los cuales cuenta el 

inmueble de agua, luz, alcantarillado y gas natural. 

SEGUNDA: TRADICION.- El(los) inmueble(s) objeto(s) de la presente compraventa fué 

adquirido(s) por EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES), por compra hecha a 

tal como consta en la escritura pública número 

de fecha 

otorgada en la Notarla  del círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada(s) en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., al(los) folio(s) de matrícula 

inmobiliaria número(s) 



TERCERA: PRECIO.- El valor del(los) inmueble(s) materia de esta compraventa, es la suma 

de TRESCIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($306.000.000,00), que EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) declara(n) haber recibido a entera 

satisfacción de manos de EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) en dinero en efectivo.------- 

CUARTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) garantiza(n) que 

el(los) inmueble(s) objeto de este contrato de compraventa, se encuentra(n) libre(s) de 

censo, pleito pendiente, hipotecas, demanda civil registrada, arrendamiento por escritura 

pública, anticresis, condiciones resolutorias de dominio, limitaciones del mismo, pero que en 

todo caso se compromete(n) a salir al saneamiento de lo vendido, conforme a la ley. 

El VENDEDOR se compromete a realizar el desenglobe de la unidad inmobiliaria objeto de 

esta Venta ante la unidad administrativa de catastro Distrital. 

QUINTA: PAZ Y SALVO.- Declara(n) EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES), que el(los) 

inmueble(s) se encuentra(n) a paz y salvo por todo concepto, especialmente por impuesto 

predial, tasas, valorización y contribuciones, y servicios públicos, causados hasta la fecha de 

la presente escritura. ---------------- 

SEXTA: GARANTIAS.- EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) otorgaran unas garantias de 

arreglos locativos y sobre los acabados por un año y de estabilidad de obra por 10 años 

contados a partir de la entrega del mismo a EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES).La cual se 

respaldara con un Certificado de garantía expedida por EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) a 

favor de EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES). 

SEPTIMA.- VALORIZACION.- La valorización del inmueble solo podrá ser asumida por 

EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) cuando obtenga el derecho de dominio o sea poseedor 

del inmueble al momento de la asignación del gravamen. O sea será responsable del 

impuesto desde la firma de la escritura publica. Si el Impuesto es asignado antes de de la 

firma de escritura publica será responsabilidad de EL(LA,LOS) VEN DEDOR(A,ES). 



SEPTIMA.- ENTREGA REAL Y MATERIAL.- Que desde esta misma fecha, EL(LA.LOS) 

VENDEDOR(A,ES) le(s) hace(n) entrega real y material del inmueble objeto de esta 

compraventa a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), junto con todos sus usos, costumbres y 

servidumbres que legalmente le corresponden, sin reserva ni limitación alguna y en el estado 

en que se encuentra. - - 

OCTAVA: 

Manifiestan los comparecientes que no existe administración en el Conjunto donde se 

encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato, por tal razón no presentan paz y 

salvo de que trata el Art. 29 de la Ley 675 de 2001. por sustracción de materia. - 

ACEPTACION: Presente(s) EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES), de las condiciones civiles ya 

indicadas, manifestó(aron):  

a) Que acepta(n) esta escritura en todas sus cláusulas y como consecuencia la compraventa 

en ella contenida a su favor por estar a su satisfacción . * - - - - - 

b) Que se encuentra(n) en posesión quieta pacifica y material de la totalidad del inmueble 

que adquiere.   - -- 

c) Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal al cual se encuentra 

sometido el inmueble y se obligan a su cumplimiento.- - - 

COMPARECENCIA AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR.- La Ley 258 deI 17 de enero de 

1.996, modificada por la ley 854 de noviembre 25 de 2003, establece la AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR RAZON POR LA CUAL EL NOTARIO INDAGO, A EL(LA,LOS) 

PROPIETARIO(A,S) O VENDEDOR(A,ES) DEL INMUEBLE QUE TRANSFIERE(N) O 

GRAVA(N) SOBRE: - - - a) EXISTENCIA Y VIGENCIA DE SU SOCIEDAD CONYUGAL, A 

LO CUAL RESPONDIO(ERON): - QUE NO T$ENE(N) SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE.-

- b) EXISTENCIA O VIGENCIA MATRIMONIO O DE UNION MARITAL DE HECHO. A LO 



CUAL RESPONDIO(ERON): - QUE ES(SON) DE ESTADO CIVIL SOLTERO SIN UNION 

MARITAL DE HECHO- c.) LO(S) INTERROGO IGUALMENTE BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO ACERCA DE SI EL INMUEBLE OBJETO DE ESTA ESCRITURA, SE 

ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, A LO QUE RESPONDIO(ERON): --

QUE NO IGUALMENTE EL NOTARIO INDAGO, AL(LOS) COMPRADOR(A,ES) DEL 

INMUEBLE QUE ADQUIEREN O GRAVA(N) SOBRE: a.) EXISTENCIA Y VIGENCIA DE SU 

SOCIEDAD CONYUGAL A LO CUAL RESPONDIO(ERON): QUE NO TIENE(N) 

SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE.-- - - - -b.) EXISTENCIA Y VIGENCIA DE 

MATRIMONIO O UNIÓN MARITAL DE HECHO, A LO CUAL RESPONDIO (ERON): - - 

QUE ES(SON) DE ESTADO CIVIL SOLTERA SIN UN ION MARITAL DE HECHO.- c.) LO(S) 

INTERROGO ADEMÁS ACERCA DE SI POSEE(N) ALGUN OTRO INMUEBLE YA 

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, A LO QUE RESPONDIO(ERON): QUE NO, Y QUE EL 

INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE COMPRAVENTA NO QUEDA AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR. - - - - - 

NOTA 1.- EL NOTARIO LES INFORMA A LOS OTORGANTES: 1°.- QUE UNICAMENTE 

RESPONDE DE LA REGULARIDAD FORMAL DE LOS INSTRUMENTOS QUE 

AUTORIZA. PERO NO DE LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES DE LOS 

INTERESADOS (art. 9 Decreto 960 de 1970).- NI DE LA AUTENTICIDAD DE LOS 

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE INSTRUMENTO.- 2°.- QUE DEBEN 

REGISTRAR LA PRESENTE ESCRITURA EN LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES SIGUIENTES AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, SO PENA DE PAGAR INTERESES 

MORATORIOS POR MES O FRACCION DE MES DE RETARDO, (Ley 223 de 1995 Art 

231). - 

NOTA 2.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 1. Han verificado 

cuidadosamente sus nombres y apellidos, estados civiles, el número de sus documentos de 

identificación, dirección del inmueble, número de matrícula inmobiliaria y aprueban este 



instrumento sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado. 2. Las declaraciones 

consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y en consecuencia asumen la 

responsabilidad de lo manifestado en caso de utilizarse esta escritura con fines ilegales. 3. 

La parte compradora, verificó que la parte vendedora es realmente la titular del derecho de 

dominio y posesión real y material de inmueble que se transfiere, pues tuvo la precaución de 

establecer la situación jurídica con base en los documentos de identidad de la parte 

vendedora, copias de escrituras y certificado de Tradición y Libertad.- EN CONSECUENCIA 

LA NOTARlA NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DEL(LOS) 

OTORGANTE(S) Y DE LA NOTARlA. EN TAL CASO, ESTOS DEBEN SER CORREGIDOS 

DE LA MANERA PREVISTA EN EL DECRETO 960 DE 1.970. - - 

COMPROBANTES FISCALES: El(los) exponentes(es) presentó(aron) los documentos que a 

continuación se relacionan y que se agregan a esta Escritura para su protocolización.----- 

1.- DECLARACION DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2024 

STICKER No. 

INMUEBLE: 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 

CEDULA CATASTRAL No. 

AUTOAVALUO: $ 

IMPUESTOACARGO: $ 

TOTAL A PAGAR: $ 

2.- CONSTANCIA(S) DE ESTADO DE CUENTA IDU No(s). 

VALIDA(S) HASTA EL 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: LEÍDO que fue el presente instrumento por el(los) 

exponente(s) y advertido(s) de la formalidad de su registro, manifestó(aron) su conformidad y 

asentimiento y lo firma(n) junto conmigo el suscrito Notario quien de esta forma la autoriza.- - 



DERECHOS NOTARIALES: $ 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: $3.570.00. FONDO NACIONAL DE 

NOTARIADO: $3.570.00. RESOLUCIÓN No 10.301 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2009 DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. - Este instrumento se extendió 

en las hojas de papel notarial números 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA No: 

DE FECHA 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y CUATRO (2024) OTORGADA EN LA NOTARlA CINCUENTA 

Y UNO (51) DEL CIRCU LO DE BOGOTA D.C.  



tJ 
ALCAI.04A MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

sECRETARiA 0€ i4OiTA1 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO WO ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

3\ 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: EDIFICIO AREZZO 2"  
ESTRATO: 3' No. de unidades de vivienda: 25 APA'AMENTOS 
DIRECCIÓN: CALLE 78 No 83-70 

  

CONSTRUCTORA: FLABIO BAQUERO MORENO Y OSCAR FERNANDO PARDO VIVAS  
FECHA (dd-mm-aa): 15-ene-24 

2. ESPECIFICACiONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Placa flotante y pilotaje con concreto 3.000 con Hierro estructural de 3/4, 5/8,7/8 y 3/8  

2.2. PILOTES E] SI E] NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Pilotes de 40 cm de radio y 15 metros de profundidad 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Estructura convencional, columnas y placas aligeradas en Hicopor 

2.4. MAMPOSTERíA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E] SI O NO Tipo de ladrillo y localiLación: 
Ladrillo Yomasa semiprensado en el 100% de la fachada 

2.4.2. BLOQUE E] SI O NO Tipo de bloque y localizisción: 

Bloque No 4 y  No 5 en el 100% de la estructura 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI E] NO Tipo de división y localización: 

/ 

23. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado finalo si carece de él y localización: 
Todas las paredes se entregan pañetadas en un 100% 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO El SI O NO LAMINA COLD ROLLED O SI O NO 

p.v.c. O si E] NO OTRA O SI  Cual? 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a uliliLar: 
Ladrillo a la vista y prensado en el 70% de la fachada y 30% en pallete.  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
enchape porcelana con granito en las orillas 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
En enchape porcelana en un I00% 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
En enchape porcelana en un I00% con granito en las orillas 

fi 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
NO TIENE 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
1 tanque subterraneo de 19,000 litros con motobomba 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

LiNo 

OSI ONo 

ODNo 

fl LiNo 

Os! ONO 

09 LiNo 

09 LiNo 

051 LiNo 

09 LiNO 

051 LiNo 

Osi ONO 

09 Liro 
Elsi ONO 

Características: 

Marca MONTANARY S.A. y Capacidad 6 personas 

25 carnaras de video marca HYKVISION 

1 Puerta Electrica de salida a la calle en el parqueadero 

de 20 m2 y totalmenten terminado con acabados. 

 

 

 

 

 

 

 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET O SI ONO Características y materiales a utilizar 
En madera Triplex de 1.60 X 2.50 Mts 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 
En madera Triplex de 0.80 X 2,25 Mts  

SI LI NO Características y materiales a utilizar: 

4.13. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL 
Metalica en paneles de 1 mt X 2.25 Mts  

Características y materiales a utilizac 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.21. ZONAS SOCIALES madera laminada 

Materiales a utilizar: 
/ 

/ 

4.2.2. HALL'S madera laminada 

  

4.23. HABITACIONES madera laminada 
41.4. COCINAS Enchape porcelana 
4.23. PATIOS Enchape porcelana 

4.3. ACABADOS MUROS 
43.1. ZONAS SOCIALES Estucoypintura 
4.3.2. HABITACIONES Estuco y pintura 

  

 

Materiales a utilizar: 

4.33. COCINAS Enchape porcelana 
43.4. PATIOS Enchape porcelana  

 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

 

Características: 

 

LIS! 

Lisi 

Lis' 
Lis, 

LINO  
ONO 
LI] NO  Cocina integral en formica 
O NO  En granito pulido  

LINO 

D NO  En grano pulido 

  

 

Challenger 4 puestros a gas 

Marca challenger a gas 

4.5. BAÑOS 
45.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

453. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

 

Características; 

Dsr LINO 

 

fl SI NO Enchape porcelana 
LI SI D NO Enchape porcelana 

El NO En vidrio 

Lisi LINO 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por palle de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL DE VIVIENDA Y DO exoflera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 

ulcnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

:' Li' i(3  

Firma representante legal o persona natural 



11 POT.UPZ a UPZ No 30 IBoyaca Real), 0ev: 0070 0€ 2002 

e. AREA ACTIVIDA o. : COMERCIO Y SERVICIOS 

g TRATAMIENTO: RENOVACION  URBANA 

a. Remoción en Masa: No [b. Inundación: No 

b SECTOR NORMATIVO 18 c. USOS' UN 

ZONA: COMERCIO CUALIFICADO 

u MODALIDAD: 

1 I4ICR -  ZONIFICACIÓ. 

d EDIFIC. UN 

REACTIVACIÓN 

LACUSTRE-300 

- 

a. TIPa!! 1 CONTINUA 
b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

POSTERIOR 5.45X3,51 T 
POZO DE LUZ 2,50 X 1,65 T 
POSTERIOR 5,OOX 1345 T 
PATIOS 3.00X659 T 
POZO DE LUZ 2,08X1,74 T 
POZO DE LUZ 3,00X2.50 T 

'a TIPO DE CIMENTACIÓN PILOTES - DADOS. VIGAS 
..AMARRE 

b TIPO DE ESTRUCTURA P150T1C0S EN CONCRETO DM0 

c MÉTODO DE DISEÑO Resislencia úlllma 

d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

Bojo 

e. ANALISIS SISMICO Fuerza horizonlal equivalente 

NO APLICA 

Altura 0,00 mts - Longitud: 0,00 mIs 
1,, 

0, VOtADIZQ 
0,60 MTS SOBRE EL 78 

0.60 MTS SOBRE KR 84 

-
. d. RROCESoS HRAMA 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 

CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0,00 

Anexo Memoria de Cálculo (1) / Planos Estructurales (13) / 

PÁGINA 

Acto Administrativo No. 

No. DE RADICACIÓN 
CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

1 001 -2 - 2 - 168 
02,dic.-2021  

FECHA DE RADICACIÓN 

11001 -2-21 -2886 

EJECUTOR! L- EXPEDICIÓN,:' ,JI,, 2 n 
El Curador Urbano No. 2da Bogota OC, GERMAN MORENO GALINDO, 

enojé» cioide bI'ód*jIade,IOgaIeSqu9Ie . eyóI88Sde e ?o ''r • . Doc tosReglementarros u 

Dev:eto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Dislrital 389 de 2021 

RESUELVE 

Otorgar RECONOCIMIENTO Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(os) de AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS, DEMOLICIÓN PARCIAL, 

APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL pa el prado urbano localizado en la(s) drección(es) CL 7883 70'con Chp(sl AAAO26BKMDMMaIricuta(8) IrrrrrobiIiarra(S) 5oC2O45457 

Número de Manzano Catastral 030 y lote(s) de manzana cataetral 052. Manzana Urbaníslca W del Lote Urbanistico 4 (PARTE). de (a urbanización -LA GRANJA (Loceltdad Erigalvá) Para una edrbcacón 

en sois (6) pisos de ellura, con el primer piso daslinado a equparnionto comunal y estacionamientos (NO Habitable), destinada o veinticinco (25) unidades da vivienda 
Multrfamllar (NO VlSi. cuenta con 

calorce (14) cupos do estacionamiento privados, dos (2) cupos para visitantes incluido uro (1) para personas con movilIdad reducida, SOlO (7) cupos de eatacioaaririefllO para biciclela5 y seIs (6) depósitos 

Se aprueban los planos de aladeramento y cuadros de áreas para Someter el poyecIo al régimen de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 do 2001. Titular(oS) BAQUERO MORENO 

FLABIO con CC 79569275V / PARDO VIVAS OSCAR FERNANDO con CC 31551 10- Copstructor responsable DIMAS MONTOYA ELKIN MAURICIO con CC 79619132 Mal A25102000-79619132. 

Cazacleri$Scas básicas  

VIS- PU 8 BICICL DESCRIPC.N USO  TIPO VVIENOA ESCALA  No UNIDADES PRIV  2 4. ESTRATO 

Viviendo Mu(tifamil(ar 
Sistema: Loteo Individual  

oVIS - NoAolica 
Total despues de la intervención: 

1MBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

'-' PROYECTO ARQUITE 

VI EN'A MULTIFAMILIAR AREZZO 2 

ación  

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 1 

0.00 304.66. 304.66 .333.07 VIVIENDA  
0.00 ÇOfI1ERCIQ__  
0.00 EICINA5i.SE a e. 

266.28 1NS11TLDQTAC__.__._ 

O' ,  
0.00 0.001 0.00 0.00 0.00 

0.s' ..Q.0.0. 0.00j 0.00 000, 0.00 
QI s .QI00. . _QLQJ  Q.QO_0.QQ p 

1 419 • .i nff s .3D4A 1 66 ~,33 
-'' DEMGLICIóNJMEIAL: 81.' 

M. UNEALES DE CERRAt4IEWrO- 0.00. 

141909 1.72315 
0.00 0.00 0.00 SOTANO 15) 

SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 

145747 

172375 

UBRE PRIMER PISO 119 

B. No PISOS HABITABLES 5 
b ALTURAMAXENME1ROS 16.00 
c SÓTANOS NO PLANTEA 
d SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e No. EDIFICIOS 1 

1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
q 1erPl5OEQU(p YIOESTACION Sí 
h AREA BAJO CUBIERTA INCL No 
1 INDICE DE OCUPACIÓN 0,69 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 2,97 

4.4 EOI)IPAMIENTQ COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓÑ MIa 
ZONAS RECREATIVAS 83,63 119,77 
SERVICIOSCOMUNALES 18.30 2622 
ESTACIONAM ADICIONALES NO REQUIE O 

Proyecto Arquitectónico (2) / PIanos Alinderamiento (1) / Estudios de Suelos (1) i Memoria de Cálculo (1) Planos levantamiento arquitectónico (1)  

Are. y Sederos del pneeo seguir 
hIatOS de peopaedad El titular berre la abdir de ceitlrse estndamenle a los planos y 500cifiracionas técnicas aprobadas 

y queda oldigado a solicitar la licenciado 
cnnstnaccláir para tulurairencones Ei 

coeOrudrr r0000irsable certir.co que el proyecls cumple con lo establecido en los Titules J y K de la N$R'løen lo que reapecla a sistemas de evaa.,acidn y medIdas de pasteculón conlra incevdlos Requiere control de materiales Según TITULO 1 

da la NSR-lt) y Oto t877 de 2015 Pera lnlernenaóe y eacavacrón en el eapaclo pribllco 
deberá sanee, len respecljvas lIcencias. La presenle licenda es aulooze Intervencibe miel 

espacIo públIco Debe cumplir con el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléoblcae - REIlE. La edillcaclón deberá respetar las d11180c.as mlslmas establecidas por Codease sobre redes de energle El proyecte deberá facilitar el acuoso y desplazamenlo a personas cori movilidad reducida segun lo 

ellatáecldsee el Deorejo 1538/05 El procede solucione la costado estacIonamientos privados y véltanres a través de duplicadoras, su ImpIemeejec es responsab.rIdaj del 
titular y del constructor EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR 

RESPONSA3LE DEBERÁ RECOPILAR Y WIFtCA LAS MEMORIAS 
DE CÁLCULO Y DETALLES 

DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 8/D1CADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SEGÚN LA RE5OLUCtÓld 0017 DE 2517 DE 

LA COMISIÓN ASESOP.A PERMANENTE PARA 
EL RE(31MEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO 

COLOMBIANO DE CONSTRI.ICCI SISMO RE5I5TEpjr NSR.1O. REQUIERE SUPERV1SIÓN T6CNICA DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 1796 DEL 13 DE JULIO 

DE SOtE, TITULO 1 DEL REGLAMENTO IlER-lo Y EL DECRETO NACION.eL 1203 DE 2017. 

REQUIERE CONTROL DE MATERIALES DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1796 DEL 13 DE JULIO DE 2016, TITULO 1 DEI. REGLAMENTO N8R.1O Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017. SEGON EL LITERAL kl.3.6.5 DE NSR-10 EL 
URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RE8PONDERAJ POR QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTtJfl,st5 SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DIS1ÑAØO CUMPUENOO CON El. GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO•  

NOTF(QljE$E Y CUMPI.ASE  VIGENCIA Y PRÓRROGA' ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA V5fl1CuJA

4) SSES PR0RROc3a POR DOCE (12) MESEs. CONTADOS A PARTiR DE LA FECHA DE SU EJECUT0RIA. 
conlra el 

presente Acto Admiolslrajios precede el Recurso de Repoalción ante el Curador tflblno y el Racurmi de Apeledón ente el Suboecieteido Juddjeo de 
la Secretaria Olollitil de Plaireecldn, los cuales debea Interponerse por escrito en lo 

dromasa de nortcacstrro8/o de los dIez (1 dlas sIguIentes ala relame, 
SEGUR LA URO 30. BOYACÁ REAl.  EL PREDIO OEJETO 

DE SOLICITUD SE ENCiJpffp EN SECTOR NO GENERADOR DE PLUSVALI
- 

APROBAC ION CURADURIA URBANA No. 2 
- GERMÁN MORENO GALINDO Vo B. Inge,, . 

- .. ,.-oi----- 
U'jv RocoMup,1 
TP 197259 1

M. 25202-186105 CND 

iguez Arévalo 

-a Ju (d a 

Dra , a R8lorigu Iz 

M.P A1722O1.1Q16O26793 

o. Bo. Director rupo 

abel Nuñez Lu 

IP A25132004.79 98619 

- 

FIRMA CURADOR 



CURADOR URBANO No. 2- Bogotá D.C. 

ARQ. GERM N MORENO GALINDO 

ECl-lA DE EXPEIIICIÓN 1 

No. DE RAbJjÓ 

11001-2-21 -2886 
FECHA DE RADICACI.N 

02-dic.-2021 
CATEGORÍA• III 

cta Administrativo No. 

P GINA 

IMPUESTO 
neaci.n 1 '-na 

'lineación Urbana  00022060001366  15-juri.-22 304,86 $9.133.000 

Dnstituyen obligaciones de! titular de la licencia urbanística, las definidas en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015- Decreto 
lico Reglamentario del Sector Vivienda Ciudad y Territorio (modificado por el artículo 11 del Decreto Nacional 1203 de 2017), así: 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
cinas y de los elementos Constitutivos del espacio público. 

,lanteneren la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
umplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 

mbiente, o el acto que la modifique o sustituya para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
stauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
uando se trate de licencias de construcción, solicitarla Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 

ie establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

'ometer el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
asistente (NSR) 10. 

3arantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
anos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
3 consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
..esignar en un término máximo de 15 dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
cución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

)btener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
upación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
-mo Resistente NSR-10. 

.a ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
"uyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
emitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 

pidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 

s de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
rrespondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

«alizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
istalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 19970 la norma que la adicione, modifiqte o 
tituya. 
umplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
.apacidad. 
umplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
ar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
tritos en ejercicio de sus competencias. 
s responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
ripIan conforme con el Articulo 13 delanexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o la norma que la 

ione, modifique o sustituya). 
r cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 

-sto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 1° de julio de 2019. 
os predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
mático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 

obras. 

sta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacío público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
os contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
lización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
uida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
ablecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distntal de Planeación. 

-
i cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación 
la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
ar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
a conformidad con el articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencia 
á responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 

luicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 

titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 

otá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
'presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 
o incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanlstica contemplados en el artículo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 

y 1801 de 2016), tales como: onstruir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencie de construcción, uso diferente al señalado en la licencie de construcción, ubicación 

rente a la señalada en la licencia de construcción. 
ornar las medidas necesarias para evitar la emisión de particulas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, 

conformidad con las leyes vigentes. 
aparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
eparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. -- 
emoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana como también los días festivos, en zonas 

idenciales. 
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